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ACCIÓN URGENTE 
 

ACTIVISTA EN PARADERO DESCONOCIDO TRAS SER SECUESTRADO 
POR HOMBRES ARMADOS 
El 3 de junio de 2021, varios hombres armados secuestraron a Mansour Atti —periodista, bloguero y 
director del Comité de la Media Luna Roja y de la Comisión de la Sociedad Civil de Ajdabiya— cerca de 
su lugar de trabajo en Ajdabiya, localidad del noreste de Libia. Desde entonces, su familia no ha recibido 
información sobre su suerte ni su paradero, y circulan informes fidedignos de que se encuentra bajo la 
custodia de un grupo armado en el este de Libia. Antes del secuestro, había sido interrogado 
reiteradamente sobre su activismo por la Agencia de Seguridad Interna-Ajdabiya, grupo armado 
asociado a las Fuerzas Armadas Árabes Libias, poderoso grupo armado que controla de facto el este 
de Libia. 
 

ACTÚEN: REDACTEN SU PROPIO LLAMAMIENTO O UTILICEN ESTA CARTA MODELO 
 

Coronel General Abdulrazek al Nadoori 
Colonel General Abdulrazek al-Nadoori 

Supreme Commander of the Libyan Arab Armed Forces 
Ar-Rajma, Benghazi 

Libia 
Facebook:@LNAspox / @General.official.leadership 

 
 
Señor Coronel General Abdulrazek al Nadoori: 
 
Me dirijo a usted para solicitar su intervención para garantizar la puesta en libertad inmediata de Mansour Atti, de 34 años, periodista, 
bloguero y director del Comité de la Media Luna Roja y de la Comisión de la Sociedad Civil de Ajdabiya, cuya suerte y paradero se 
desconocen desde su secuestro el 3 de junio de 2021 en Ajdabiya. Dada la constante bien documentada de grupos armados del este de 
Libia que someten impunemente a tortura y otros malos tratos a las personas que tienen bajo su custodia, temo que corra peligro de 
tortura y otros malos tratos. Testigos presenciales contaron que alrededor de las siete de la tarde de ese día, unos hombres armados se 
bajaron de tres vehículos y aprehendieron a Mansour Atti en una calle próxima a su lugar de trabajo. Desde entonces, su familia no ha 
recibido información sobre su suerte ni su paradero, pese a haberla solicitado por escrito a las Fuerzas Armadas Árabes Libias y grupos 
armados afiliados, así como al responsable de la Dirección de Seguridad de Ajdabiya, que nominalmente depende del Ministerio del 
Interior. Hasta agosto, los grupos armados que operan en Ajdabiya y las fuerzas de seguridad que nominalmente dependen del Ministerio 
del Interior negaron tenerlo bajo custodia. Según fuentes fidedignas, en agosto, un alto mando del 302º Batallón, grupo armado aliado 
de las Fuerzas Armadas Árabes Libias, confirmó en una reunión privada entre líderes tribales y grupos armados locales que tenían a 
Mansour Atti bajo su custodia, pero se negó a revelar su ubicación exacta y a permitir que sus familiares lo visitasen o se comunicasen 
con él. 
 
Según una fuente fidedigna y las peticiones escritas —examinadas por Amnistía Internacional— que la familia de Mansour Atti dirigió a 
jefes de grupos armados que controlan territorios en el este de Libia, así como al Ministerio del Interior, la Agencia de Seguridad Interna-
Ajdabiya —grupo armado afiliado a las Fuerzas Armadas Árabes Libias— había citado a Mansour Atti en varias ocasiones antes de su 
secuestro y lo había interrogado en relación con su activismo. 
Mansour Atti participaba en una serie de iniciativas encaminadas a garantizar que las elecciones parlamentarias y presidenciales 
programadas el 24 de diciembre se llevaran a cabo en un entorno sin represión ni coacción. 
 
En vista de lo anterior, le pido que informe sobre el paradero de Mansour Atti y ordene a los grupos armados que operan bajo el 
mando de las Fuerzas Armadas Árabes Libias su puesta en libertad inmediata. Hasta que quede en libertad, se le debe 
proporcionar acceso a su familia y a tratamiento médico adecuado, así como protección contra tortura y otros malos tratos. 
 
Atentamente, 
[NOMBRE] 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 



 
Libia lleva desde 2014 dividida entre dos entidades e instituciones paralelas que compiten por la legitimidad y el control territorial. 
En un proceso desarrollado con la mediación de la ONU, 75 miembros del Foro de Diálogo Político Libio acordaron una hoja de ruta 
para poner fin a la crisis política y, en marzo de 2021, nombraron un Gobierno de Unidad Nacional al que encomendaron la 
preparación de elecciones presidenciales y parlamentarias el 24 de diciembre de 2021. Desde entonces, el Gobierno de Unidad 
Nacional ha tenido dificultades para ejercer el control efectivo del territorio libio, mientras los grupos armados siguen controlando 
grandes extensiones del país y continúan las divisiones políticas. La crisis política se agravó después de que el 21 de septiembre 
de 2021 la Cámara de Representantes —el Parlamento libio—, sometiera al Gobierno de Unidad Nacional a una controvertida 
moción de censura ampliamente criticada. Varios parlamentarios afirmaron que habían votado en contra de la moción de censura y 
que consideraban fraudulento el recuento ofrecido por los medios de comunicación. Algunos municipios, especialmente del oeste, 
denunciaron la votación públicamente. El primer ministro Abdelhamid Al Debiba también rechazó la moción y llamó a manifestarse 
en apoyo al Gobierno de Unidad Nacional, mientras centenares de personas salían a la calle para protestar en ciudades del oeste 
de Libia. Tras la votación, la Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Libia confirmó que el Gobierno de Unidad Nacional 
continuaba siendo el gobierno legítimo y pidió a la Cámara de Representantes que se centrase en preparar el marco constitucional 
y legislativo para las elecciones del 24 de diciembre de 2021. 
 
El 9 de septiembre de 2021, Abdullah Belhaiq, portavoz de la Cámara de Representantes, anunció públicamente que la Cámara 
había aprobado la ley de elecciones presidenciales. El 4 de octubre, hizo un nuevo anuncio para confirmar que la Cámara había 
aprobado también la ley de elecciones parlamentarias. Algunos parlamentarios y otros políticos y autoridades afirmaron que ambas 
leyes eran inválidas, aduciendo la ausencia de votación parlamentaria, otras irregularidades de procedimiento e incumplimientos de 
la hoja de ruta aprobada por el Foro de Diálogo Político Libio. 

Khalifa Haftar dirige las Fuerzas Armadas Árabes Libias, grupo armado que ejerce el control efectivo sobre grandes extensiones del 
sur y el este de Libia de forma directa o través de grupos armados aliados. El 22 de septiembre de 2021, Khalifa Haftar nombró a 
Abdulrazek al Nadoori comandante de las Fuerzas Armadas Árabes Libias hasta el 24 de diciembre de 2021. Según un artículo de 
la mencionada ley de elecciones presidenciales, todos los candidatos presenciales deben renunciar a sus cargos públicos civiles o 
militares tres meses antes de las elecciones. Khalifa Haftar había sido designado comandante de las Fuerzas Armadas Árabes 
Libias en marzo de 2015, cuando la Cámara de Representantes creó el cargo. 

Grupos armados y milicias de toda Libia llevan tiempo atacando a activistas y defensores y defensoras de los derechos humanos, 
sometiéndolos a secuestros y otras formas de privación ilícita de libertad, asesinatos, vigilancia, amenazas de muerte y otros actos 
intimidatorios. Por ejemplo, la abogada y activista Hanan al-Barasi murió abatida a tiros el 10 de noviembre de 2020 a plena luz del 
día en una calle de Bengasi, tras haber denunciado la corrupción de las Fuerzas Armadas Árabes Libias y criticado a uno de los 
hijos de Khalifa Haftar. En 2021, varios activistas contaron a Amnistía Internacional que habían sido amenazados por miembros de 
varias milicias y grupos armados afiliados al Gobierno de Unidad Nacional o las Fuerzas Armadas Árabes Libias, por su activismo 
en relación con las elecciones programadas. El 26 de septiembre de 2021, unos hombres armados no identificados secuestraron a 
Emad al-Harati, director de la Liga Nacional de la Juventud, en su oficina de Trípoli. El mismo día del secuestro, y tres días antes, 
había hecho un llamamiento público a manifestarse en apoyo a que las elecciones se celebrasen en la fecha prevista. 

Amnistía Internacional documentó secuestros llevados a cabo entre 2019 y 2021 por grupos armados aliados con las Fuerzas 
Armadas Árabes Libias de residentes de la tribu Magharba en Ajdabiya y las zonas circundantes, por su presunta vinculación con 
Ibrahim Jadran, exlíder de la Guardia de las Instalaciones Petroleras, grupo armado rival de las Fuerzas Armadas Árabes Libias. 
Algunos exdetenidos contaron a Amnistía Internacional que los habían sometido a tortura y otros malos tratos bajo custodia. Según 
residentes de Ajdabiya, en junio de 2021 unos hombres armados secuestraron en distintos puntos de distribución de la ciudad los 
ejemplares de un diario local que incluía un artículo sobre el secuestro de Mansour Atti. 

 

PUEDEN ESCRIBIR LLAMAMIENTOS EN: árabe e inglés 
También pueden escribir en su propio idioma. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS LO ANTES POSIBLE Y NO MÁS TARDE DEL: 21 de diciembre de 2021 
Consulten con la oficina de Amnistía Internacional de su país si desean enviar llamamientos después de la fecha 
indicada. 
 
NOMBRE Y GÉNERO GRAMATICAL PREFERIDO: Mansour Atti (masculino) 


